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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y DE LAS 
COMUNICACIONES 

 

CENTRALES NO TERMICAS – VALIDACIONES CIUDADANO  

 

- La Producción en barras (PRODUC_BARRAS) tiene que ser menor o igual que la Energía 
eléctrica producida en bornes (ENERGIA_BORNES). 

- La producción (ENERGIA_BORNES) es excesiva para la potencia de la central. El valor máximo 
posible de producción anual sería ((POTENCIA_BRUTA * 24 *365)/1000). Por favor, revise 
que los datos de producción estén en MWh.  

- La producción en bornes tiene que ser mayor que 0. 
- El valor de la valoración de la energía vertida (VALOR_ENER_VERTIDA) tiene que estar 

comprendida entre energía vertida  x 0,017 y energía vertida x 0,5. 

- Para bombeo puro: La energía eléctrica producida en bornes (ENERGIA_BORNES) debe ser 
inferior o igual a ENERGIA_BOMBEO * 0,85. 
 

 

http://www.minetur.gob.es/

